
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de interlocutorio-levantar medidas bancarias 

Ejecutivo. 54001400300120210050700 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte actora  y 

coadyuvado por los demandados (doc023) el Despacho de conformidad con el inciso 1 del artículo 

597delC. G. de p. resuelve: 

1º- Levantar las medidas cautelares que pesen sobre las cuentas bancarias de los demandados 

sociedad Jaimes Lázaro Hermanos y cía Ltda. Nit. 807.004.440-3 y Martín Alonso Jaimes Lázaro c.c. 

13.470.325.  

Ofíciese a los Gerentes de las siguientes entidades bancarias para que procedan a levantar y a 

cancelar las medidas de embargo referenciadas: Bancolombia s.a., Bancoomeva, Banco Agrario de 

Colombia, Banco de Bogotá, Banco Caja Social Bcsc, Banco Scotianbank Colpatria s.a., Banco  Itaú s.a. 

Banco Davivienda s.a., Banco de Occidente s.a., Banco Pichincha s.a., Banco Popular s.a. y Banco 

Bbva Colombia s.a. 

Lo anterior, sin perjuicio de la previsión del inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. 

respecto a embargo de remanentes 

Notifíquese y Cúmplase 
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